LEY N.º 7998.-
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Otórgase la distinción como PERSONALIDAD DESTACADA DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN al Periodista Francisco BUSTELO GRAFFIGNA, por su importante y extensa labor periodística realizada en el ámbito de nuestra Provincia.-

ARTÍCULO 2º.-
Hágase entrega del Diploma de Honor correspondiente que acredite esta distinción y copia de la presente Ley al beneficiario.-

ARTÍCULO 3º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los cuatro días del mes de junio del año dos mil nueve.-
W.F.

